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DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695 Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus texlos
modificator¡os, las instrucciones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatutos
Administrativos para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO
Los Dictámenes de la Contraloría General de

la República No 4663/96 y 3081'l/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes
en prác{ica.

La solicitud de práct¡ca del Coordinador de
Prácticas de la Escuela de Trabajo Soc¡al - Concepción, Universidad del BíoBío, Sr.
Alexander Panez Pinto, para la alumna YOSELYN JORQUERA ilENDEZ, Rut N.
19.038.704-6.

La necesidad de realizar devolución de gastos
en mov¡l¡zación a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

DECRETO

l.- ACEPTESE la práct¡ca profesional de Doña
YOSELYN JORQUERA filENDEZ, Rut N. 19.038.7M-6, a contar del 1410912020 al
3110112021, media jornada, de Lunes a Viemes.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incuria por
concepto de movilización desde su domicil¡o y hac¡a el centro de práctica y viceversa.

3.- ASIGNESE a YOSELYN JORQUERA
IUENDEZ, Rut N. '19.038.704-6, alumna en práctica en Oficinas de la Dirección de
Desarrollo Comunitar¡o.

, 4.. IMPUTESE ítulo 22,
Item 08, on , del Municipa
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